
SARAI DOMINGUEZ MARQUEZ

DOMS871009M64
EMILIANO ZAPATA 16 Iguala de La 
Independencia Centro Iguala de la 
Independencia Guerrero México C.P. 
40000
alfredohurtado09@hotmail.com

Versión: 4.0
Folio Fiscal: D84A27A6-C783-43A9-A89F-C292A3A702C2

No. de serie del CSD del Emisor: 00001000000512136015
Fecha y hora de emisión: 25/04/2024 19:00:25

Fecha y hora de Certificación: 25/04/2024 19:10:15 (Tiempo del Centro)
Uso de CFDI: G03 - Gastos en general.

Regimen fiscal: 612 - Personas Físicas con Actividades 
Empresariales y Profesionales

Tipo de CFDI: I - Factura
Serie y Folio: A 9208

RECEPTOR DATOS DEL CFDI

Nombre: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS 
TRABAJADORES
RFC: IFN060425C53
C.P. 06760
Régimen Fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Moneda: MXN - Peso Mexicano
Tipo de Cambio: 1.00
Método de Pago: PUE - Pago en una sola exhibición
Forma de Pago: 28 - Tarjeta de débito
Exportación: 01 - No aplica

INFORMACIÓN EXTRA
Factura del 2024-04-25 del folio C331451

Cantidad Unidad Concepto Impuesto Precio Unitario Importe

1 E48 - Unidad 
de servicio

CONSUMO
90101500 - Establecimientos para comer y beber
02 - Sí objeto de impuesto.

IVA Trasladado 
16.00% $36.96

$231.04 $231.04

Subtotal $231.04

IVA Trasladado 
16.00%

$36.96

Importe con letra: DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS MEXICANOS  00/100 MXN Total $268.00

Sello digital Emisor
A2+9eOS+ERbgq+eCluRZ3J5RtvVBIxOzN3tzMlT3FjhJ8wAr37CikWHxBTvw5sjlDuq/N0EOsoCXVpts9DAW62uOrV
+GSEpm9mvlSsaHJIn90BGRVJXbiqSKnicsywBIUw6Ip2/SDLCIn+DVQz38385oSxS94PehjxV0T1O4VCy
+onj7bN9HHvmoiS45ieGv7YKPaENxqmRmb5fH5xiM9dd8mbC+nDFS0QdXvd6gjUgl1Y60krwmYc1p4od69P9eC2miGfIxhJX
+oOlsPPavF5aqZf40CvNjzU8HvosWRE1S0FTqBKvlLFm6C3UPxgbr/f1GnzUyErloM5jCEiyDbg==

Sello digital del SAT
YE1YoQU0fK1+07WmmEYEtSrPKH57VqoihBwgBm3Xv2VF2PC6CV5hDdSgn+aHR2qZtm26SLei26nttj9z8U/COADL3XEc8vgly/
KuA1HewRLOpOLO0DXkdFigJZcx8FP1cefIXqs+ccLUzwNRAm+n8ajkSZPOsLkWd/S9U/
ouvPTIBZGxSMz4bK86aRkfDehAaA604wkwmH1pmJpup/27PEYEXFict0I0UYOcOvpsF3u2w2B5fswO9frAg6z
+xyJPhrBOE8JgUEimqWDpeKo57lnn986tbJj3rKClxuwRibqQXQgiYGtr4yyOZa+Wi70lNxfis1/qvKiKLRGDk2AEdA==

Cadena Original del Complemento de certificación digital del SAT
||1.1|D84A27A6-C783-43A9-A89F-C292A3A702C2|2024-04-25T19:10:15|DND070112H92|A2+9eOS+ERbgq
+eCluRZ3J5RtvVBIxOzN3tzMlT3FjhJ8wAr37CikWHxBTvw5sjlDuq/N0EOsoCXVpts9DAW62uOrV
+GSEpm9mvlSsaHJIn90BGRVJXbiqSKnicsywBIUw6Ip2/SDLCIn+DVQz38385oSxS94PehjxV0T1O4VCy
+onj7bN9HHvmoiS45ieGv7YKPaENxqmRmb5fH5xiM9dd8mbC+nDFS0QdXvd6gjUgl1Y60krwmYc1p4od69P9eC2miGfIxhJX
+oOlsPPavF5aqZf40CvNjzU8HvosWRE1S0FTqBKvlLFm6C3UPxgbr/f1GnzUyErloM5jCEiyDbg==|00001000000506884772||

DotNet Desarrollo de Sistemas S.A. de C.V.
Número de Autorización de PAC 56179 / No Certificado SAT 00001000000506884772 / Fecha y hora de Certificación PAC 25/04/2024 19:10:15

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI

www.facturador.com
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1.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al 
titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas físicas, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
física. 
4.- Eliminado Correo electrónico de terceros
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Se considera información confidencial, tomando en cuenta que el correo electrónico particular en su conformación puede identificar al usuario de 
la mismo, razón por si misma permita identificar a una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
5.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
6.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
8.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
9.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
10.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



2024-04-26T11:32:41

Com probante Fiscal Digital por Internet

Forma de pago:

Cantidad Unidad Descripción Precio unitario Im porte

Dom icilio:

Cliente:

RFC: IFN060425C53

HMI780623LZ3

Fecha comprobante:

RFC:Factura
HOTEL MARIA ISABEL DE IGUALA

2024-04-26T11:43:46Fecha de certif icación del CFDI:

Folio f iscal: CF0939B3-3A3C-44D0-BE0A-9EE3B4B69B89

Número de comprobante:

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Datos del receptor

 16414

Lugar de expedición: 40000

Domicilio y Expedido en:

Método de pago:PUE - Pago en una sola exhibición

28 - Tarjeta de débito

CONSTITUCIÓN N° Ext.5 Col.CENTRO CP.40000,IGUALA DE LA INDEPENDENCIA,GUERRERO,México

INSURGENTES SUR N° Ext.452 Col.ROMA SUR DELAGACION CUAUHTEMOC CP.06760,CIUDAD DE 
MEXICO,CIUDAD DE MEXICO,México

Régim en fiscal: 601 - General de Ley Personas Morales

Uso CFDI: G03 - Gastos en general.

Régim en fiscal: 603

1 DAY RENTA DE LA HABITACION ( 301) POR DOS DIAS 24 Y 25 DE ABRIL DEL 
2024

1,174.79 1,174.79

Subtotal 1,174.79

Descuento

IVA (16) % 187.97

35.24ISH 3%

Total 1,398.00

UN MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.

| |1.1|CF0939B3-3A3C-44D0-BE0A-9EE3B4B69B89|2024-04-26T11:43:46|TSP080724QW6|CLOXiO3Cj0MpH52A1DwucbOw8PoY8vpro/+6LRx/yQQs 
8NJKQKZxD0R+6/qu9b3TWdxNTifDoNP/Wm1NTtTxSbgALZCqGCnGpwWawMbMap8CVGOIFFUPoQdkF92Ve4dTjhfcECeK0YvIRmv/9fN5Wq7qOVPzLvBG1HRS 
9WEYvkX2jLLR7Xj9llDIbttOG4Zzt6mhxVSIr99LRI+bQO2Y2vrK0Hypc22ftMOVtuiVQi6AIsk2fo4cw15vMwgHbEPzVF1N6uCtZMXI8KUKJseu/KbcVGjE 
Mn0jeaY9gI3Ebm1l8DeX8aweHud6Km/Dx9T1wTm8FYjMs9cJ/UJUnHwrng==|00001000000702693654| |

00001000000510162425 00001000000702693654

CLOXiO3Cj0MpH52A1DwucbOw8PoY8vpro/+6LRx/yQQs8NJKQKZxD0R+6/qu9b3TWdxNTifDoNP/Wm1NTtTxSbgALZCqGCnGpwWawMbMap8CVGOIFFUPoQdkF92Ve
fcECeK0YvIRmv/9fN5Wq7qOVPzLvBG1HRS9WEYvkX2jLLR7Xj9llDIbttOG4Zzt6mhxVSIr99LRI+bQO2Y2vrK0Hypc22ftMOVtuiVQi6AIsk2fo4cw15vMwgHbEPzVF1N 
6uCtZMXI8KUKJseu/KbcVGjEMn0jeaY9gI3Ebm1l8DeX8aweHud6Km/Dx9T1wTm8FYjMs9cJ/UJUnHwrng==

WmOmvY6LysTSLobK0+0l6Gql2dp5z0W6WN7daqpxNMblVYKcKYVMUXIJo7vZ2zO8WzN7+lvteNwRkLiqAyMXYM4vjufOxroel2Gj4B8uAOqOxLzcsjW23AZvC5n7zzyqbJ 
B25echs/TqzB46FR8kBm/RW5NNNVgScmsvNwlbWcGQacGHsgjew92Onq2X2A3E9bmOvwmFkERi1OZmmv5SmHqubMPQKao+q1qG1wtTGVjuzfKTbHaktF76SWC3tZZy
fBCjtinnhgQ2K5K1kp64w2PMcUZqeD7WA15m3fuq+ig1MqUdkVTrcSursJcMIUZz4XdU1RP7UfCxk5Zfyw==

Núm ero de serie del certificado de sello digital: Núm ero de serie del certificado de sello digital del SAT:

Cadena original del com plem ento de certificación digital del SAT:

Sello Digital del Em isor:

Sello digital del SAT:

"Este documento es una representación impresa de un CFDI"
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
6.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
7.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



2024-04-25T14:24:28

Com probante Fiscal Digital por Internet

Forma de pago:

Cantidad Unidad Descripción Precio unitario Im porte

Dom icilio:

Cliente:

RFC: IFN060425C53

BAVM6012236Z3

Fecha comprobante:

RFC:Factura
MARDONIO BARRIOS VARGAS

2024-04-26T14:21:39Fecha de certif icación del CFDI:

Folio f iscal: dc970ef7-a66d-4918-b0f8-ccd8095821ad

Número de comprobante:

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Datos del receptor

 2951

Lugar de expedición: 40000

Domicilio y Expedido en:

Método de pago:PUE - Pago en una sola exhibición

01 - Efectivo

ALDAMA N° Ext.16 Col.CENTRO CP.40000,IGUALA,GUERRERO,México

AVENIDA INSURGENTES SUR N° Ext.452 Col.ROMA SUR CP.06760,CUAUHTEMOC,CIUDAD DE 
MEXICO,México

Régim en fiscal: 626 - Régimen Simplif icado de Conf ianza

Uso CFDI: G03 - Gastos en general.

Régim en fiscal: 603

1 SERVICIO CONSUMO DE ALIMENTOS 122.01 122.01

Subtotal 122.01

Descuento

IVA (16) % 19.52

1.53I.S.R. retenido

Total 140.00

CIENTO CUARENTA PESOS 00/100 M.N.

| |1.1|dc970ef7-a66d-4918-b0f8-ccd8095821ad|2024-04-26T14:21:39|MSE090205D9A|gJpPQxiOCsIxvSXAKBxJwhAAkF0wOEaqWNnGBcFqEK1N 
ewsJ50MbKX/UBkqINHH3DQ8fTJCgcmpk8Y8jr0OyTbIYON/byjvS2uz7osD1SKKZ/vcNkDLAEtJ+70n/7pcAb5D1iTF9xwKvCprXTHOZEXq2irBkzjldZNz5 
9xFA1V2DIY0bFRM49O9BCnh6K5JOObmxNLZZW6IUwiBkLW2o7OQGPe7YhQI0ZWDzyC+d1+shbiosOJBFWilhG1P9AixZEuhRRjUR4yx+L3k9Prh5qIobQlIz 
5lNpypdq/f04HYT6STye6NYKCyKv7m/yQWt1W+OIStMKj0uMcz0YlwDnlw==|00001000000506109151| |

00001000000510098647 00001000000506109151

gJpPQxiOCsIxvSXAKBxJwhAAkF0wOEaqWNnGBcFqEK1NewsJ50MbKX/UBkqINHH3DQ8fTJCgcmpk8Y8jr0OyTbIYON/byjvS2uz7osD1SKKZ/vcNkDLAEtJ+70n/7pcAb5 
D1iTF9xwKvCprXTHOZEXq2irBkzjldZNz59xFA1V2DIY0bFRM49O9BCnh6K5JOObmxNLZZW6IUwiBkLW2o7OQGPe7YhQI0ZWDzyC+d1+shbiosOJBFWilhG1P9AixZEuh
RjUR4yx+L3k9Prh5qIobQlIz5lNpypdq/f04HYT6STye6NYKCyKv7m/yQWt1W+OIStMKj0uMcz0YlwDnlw==

jVeuFqAVN0j+mJb0XByQlI/O+qXwGQ/6xb5zSt1Yek8iC64lE+brYcP/4cBAHy7hiosiM+/luTJvmTUWWnI1Z0g+VBmG3NzSM894GzD8+eSyP+3KiBtCf+lYmQrqgPjzeE 
t3tg6UcS1tQnPPHbhxOm1uPvMEmfCxgII6fbpL/ebVp6vdFvcaOaRgZXuKFpIeyNwQaniwvd7OYl9AZXdwsJlioEnJNHPmL/UlQZMxmh2UTgUuN1iE24IocbbroaB9/bZu 
ZRnfHF7Yn/5tp7pnqe1spQOatCfYTqQBP5NoiLZd87N7iZtzmzgTYeyW0wQi7PCcibyUHZZz0QCL/eg+Tw==

Núm ero de serie del certificado de sello digital: Núm ero de serie del certificado de sello digital del SAT:

Cadena original del com plem ento de certificación digital del SAT:

Sello Digital del Em isor:

Sello digital del SAT:

"Este documento es una representación impresa de un CFDI"
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1.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al 
titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas físicas, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
física. 
4.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
5.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
8.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
9.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



2024-04-26T13:32:33

Com probante Fiscal Digital por Internet

Forma de pago:

Cantidad Unidad Descripción Precio unitario Im porte

Dom icilio:

Cliente:

RFC: IFN060425C53

BAVM6012236Z3

Fecha comprobante:

RFC:Factura
MARDONIO BARRIOS VARGAS

2024-04-26T13:28:59Fecha de certif icación del CFDI:

Folio f iscal: 2F90A523-750F-445B-8529-BE6CF9EF6EC1

Número de comprobante:

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Datos del receptor

 2950

Lugar de expedición: 40000

Domicilio y Expedido en:

Método de pago:PUE - Pago en una sola exhibición

01 - Efectivo

ALDAMA N° Ext.16 Col.CENTRO CP.40000,IGUALA,GUERRERO,México

AVENIDA INSURGENTES SUR N° Ext.452 Col.ROMA SUR CP.06760,CUAUHTEMOC,CIUDAD DE 
MEXICO,México

Régim en fiscal: 626 - Régimen Simplif icado de Conf ianza

Uso CFDI: G03 - Gastos en general.

Régim en fiscal: 603

1 SERVICIO CONSUMO DE ALIMENTOS 130.72 130.72

Subtotal 130.72

Descuento

IVA (16) % 20.92

1.63I.S.R. retenido

Total 150.01

CIENTO CINCUENTA PESOS 01/100 M.N.

| |1.1|2F90A523-750F-445B-8529-BE6CF9EF6EC1|2024-04-26T13:28:59|TSP080724QW6|Hfq39f4K3TKb5aAK9Sru+p74MgR9WuacF792En++22wN 
ihhkmLd22tK9Abxr9JlGii/zeq12alD9HP1U19S5doTPtCPVVpCSO8gt4UbPlx3lC1VTUgsBB0xR8CXKFlSoidr9RPZJTAKTRXQm2joS+Xiki5XLRO6am2ej 
fUlRbe7sCJT2PNwfEUd7TfMApipQglTDtuT+VJfr6F2nhtyn6jFBiulfPy/eI+719C9VgPFAvDLEy3Jq3oaHrrdrXy4CQ/wGgDHW2qSfracpI4YDfWeyyM6O 
qrnsoHV0bR3OTjXSq88Bx2alhp0hHzihPC0R6Qdo8nooGUpecPC2DHYyJg==|00001000000702693654| |

00001000000510098647 00001000000702693654

Hfq39f4K3TKb5aAK9Sru+p74MgR9WuacF792En++22wNihhkmLd22tK9Abxr9JlGii/zeq12alD9HP1U19S5doTPtCPVVpCSO8gt4UbPlx3lC1VTUgsBB0xR8CXKFlSoid 
r9RPZJTAKTRXQm2joS+Xiki5XLRO6am2ejfUlRbe7sCJT2PNwfEUd7TfMApipQglTDtuT+VJfr6F2nhtyn6jFBiulfPy/eI+719C9VgPFAvDLEy3Jq3oaHrrdrXy4CQ/wG 
gDHW2qSfracpI4YDfWeyyM6OqrnsoHV0bR3OTjXSq88Bx2alhp0hHzihPC0R6Qdo8nooGUpecPC2DHYyJg==

eajBeHq3YazFBwUUsjkRWPtzFHK/3v2UOrFBsnP9RhBW4Wh6+vOkBYC/xcqmtQxPgjQMZVFOZT4ytF/45thLUs8TbsHHd7K+84G8X+bsn8TdtkqoYTFeAyxolEmwjwFpn+ 
EtTdwOXSkF41YBSh5INs9udsI/0kWQnxMpmKLFGsVOjCWa4WI4w6kXFfqbd0qU9BOI0Bm+Jk8K1kXtmFhuxuNbQtOZ91s9Bhjwsm/hBkfrTcTJnFoHMwhnmJyI9xjp+56q 
8ihEGjaBXWYt2s3PTRcG0wKSArzl4WgoubPolhYKu6Kd2oHIAdLivqst7F/BqUbNTEZ4J8l33OxitFzZgg==

Núm ero de serie del certificado de sello digital: Núm ero de serie del certificado de sello digital del SAT:

Cadena original del com plem ento de certificación digital del SAT:

Sello Digital del Em isor:

Sello digital del SAT:

"Este documento es una representación impresa de un CFDI"
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1.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al 
titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas físicas, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
física. 
4.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
5.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
8.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
9.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.



Nombre emisor: ARIANNA YAZMIN BASILIO CABRERA
RFC receptor: IFN060425C53
Nombre receptor: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL

CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Código postal del
receptor:

06760

Régimen fiscal
receptor:

Personas Morales con Fines no Lucrativos

Uso CFDI: Gastos en general.

No. de serie del CSD: 00001000000517331149
Código postal, fecha y hora de
emisión:

40000 2024-04-30 20:42:48

Efecto de comprobante: Ingreso
Régimen fiscal: Personas Físicas con Actividades

Empresariales y Profesionales
Exportación: No aplica

Conceptos

Clave del producto
y/o servicio No. identificación Cantidad Clave de unidad Unidad Valor unitario Importe Descuento Objeto impuesto

90101501 1.00 E48 Unidad de servicio 336.2068 336.21 Sí objeto de impuesto.

Descripción CONSUMO DE ALIMENTOS DEL 24 DE ABRIL DEL 2024 Impuesto Tipo Base Tipo
Factor

Tasa o
Cuota Importe

IVA Traslado 336.21 Tasa 16.00% 53.79
Número de pedimento Número de cuenta predial

Moneda: Peso Mexicano
Forma de pago: Efectivo
Método de pago: Pago en una sola exhibición

Subtotal $ 336.21
Impuestos trasladados IVA 16.00% $ 53.79
Total $ 390.00

Sello digital del CFDI:
SYMzxDCXW1b+RQ6KkjKf9TZFtHxc9jBDm7NuSnyRJ29sr/3yu8LBdxpknRT3FG9o9tHx34zJh8rCpagRhQ/cqkBTDzUFx6UEkBmWtX+0BYnyrTsghSnfFQ7N1Rhdswpdgt3np/cqtM7KQIGS
w/4q1nrMFN8jcOWKy0heMPNjDL4iWo6Yb+/S2n8qfu7/4RArU1VIfPj/J2cYLKqS5sUz2G7Oki1YL1Q5jMhbx6R8QeVrfYrOyF772nIRrEkl0d5S20jTcAVpB4Kh3uMZmWx69N2HG2f++JvcQ26
NVDgW+efcseEkvju+lTI/QTlHiBCftLTn0ejvqV++ugHel2uM8g==

Sello digital del SAT:
G23GQ6lLKDWHWw/OVe6WgVYAdvRLftL1fRzRhTiNJ3p/vYYR4gt9N3EY/uqopwnIpU08Ioau0KPny/VaqsnSXLRvWqQ2xNvQBef3kXinJYWR3zgOTPMCtwXpXdDwtiVfUfuFSPXgmvWp4m
DGuZi/p4g/OmWRwu27khcVhUZO/5Ze2hNywqqS4ZbsejfMLBPWewmXIzZGWIJRSc8fj55blxkmCTdzpW6oQI3A7/a3mQM9+Yt8uTfhuhEOZLlQiBzVPyPoiDiOITtejBD/RcMZi//AxwnKJmYq
/73/CbWhBKY55bLqI6g/pWXuhHM+IswYJmZQozeUCftj/PdFCVxpAQ==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.1|9C74D699-23B3-4D41-94FB-E6E8D210FE22|2024-04-30T20:43:37|SAT970701NN3|SYMzxDCXW1b+RQ6KkjKf9TZFtHxc9jBDm7NuSnyRJ29sr/3y
u8LBdxpknRT3FG9o9tHx34zJh8rCpagRhQ/cqkBTDzUFx6UEkBmWtX+0BYnyrTsghSnfFQ7N1Rhdswpdgt3np/cqtM7KQIGSw/4q1nrMFN8jcOWKy0heMP
NjDL4iWo6Yb+/S2n8qfu7/4RArU1VIfPj/J2cYLKqS5sUz2G7Oki1YL1Q5jMhbx6R8QeVrfYrOyF772nIRrEkl0d5S20jTcAVpB4Kh3uMZmWx69N2HG2f++Jvc
Q26NVDgW+efcseEkvju+lTI/QTlHiBCftLTn0ejvqV++ugHel2uM8g==|00001000000504465028||
RFC del proveedor de certificación: SAT970701NN3

No. de serie del certificado SAT 00001000000504465028

Fecha y hora de certificación: 2024-04-30 20:43:37

RFC emisor: BACA870529SG7 Folio fiscal: 9C74D699-23B3-4D41-94FB-E6E8D210FE22

Este documento es una representación impresa de un CFDI Página 1 de 1
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1.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción 
IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, 
su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
2.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción 
IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una persona 
física, por lo que debe evitarse su revelación.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar 
información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de 
Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos por 
lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su 
confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se trata 
del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos 
formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
8.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su lectura 
de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona física tales como 
datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
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DOMS871009M64
EMILIANO ZAPATA 16 Iguala de La 
Independencia Centro Iguala de la 
Independencia Guerrero México C.P. 
40000
alfredohurtado09@hotmail.com

Versión: 4.0
Folio Fiscal: E22711AE-4F0E-47CC-A72F-8AEDDA533D0A

No. de serie del CSD del Emisor: 00001000000512136015
Fecha y hora de emisión: 26/04/2024 18:12:39

Fecha y hora de Certificación: 26/04/2024 18:20:57 (Tiempo del Centro)
Uso de CFDI: G03 - Gastos en general.

Regimen fiscal: 612 - Personas Físicas con Actividades 
Empresariales y Profesionales

Tipo de CFDI: I - Factura
Serie y Folio: A 9223

RECEPTOR DATOS DEL CFDI

Nombre: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS 
TRABAJADORES
RFC: IFN060425C53
C.P. 06760
Régimen Fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Moneda: MXN - Peso Mexicano
Tipo de Cambio: 1.00
Método de Pago: PUE - Pago en una sola exhibición
Forma de Pago: 28 - Tarjeta de débito
Exportación: 01 - No aplica

INFORMACIÓN EXTRA
Factura del 2024-04-26 del folio C331580

Cantidad Unidad Concepto Impuesto Precio Unitario Importe

1 E48 - Unidad 
de servicio

CONSUMO
90101500 - Establecimientos para comer y beber
02 - Sí objeto de impuesto.

IVA Trasladado 
16.00% $51.72

$323.28 $323.28

Subtotal $323.28

IVA Trasladado 
16.00%

$51.72

Importe con letra: TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS MEXICANOS  00/100 MXN Total $375.00

Sello digital Emisor
bVBtfbJY6NeriJHFSRJ7FtzykzuXfLHSC
+8MfzT3QBRxCZZpzohoZFTvZ47qIqWhLtlbsIBTvH61HLU52O8QBCMbIZQdFTmvBAMC1ycj7PMVbh1E3f7eL4HAaFMM4VC80VaR
4MPba6ZR62E8dU3D31m3L0c+sEQFpMWA3uWQq8lBoTEDWgW3Uxoz1pmuDGcZab2LZ/
VP5AwEy6E394eo8c7jAibAZ97xsYwThZwb/
cigBfT3kz2XbQcDlqtAt4jgJQA6der6PhanWIDwa8lpO5uKOXwOZ9faqS5wt1awNWjyIfL0AD7Gq54n
+zCoQygdIA0J8F8gs7IBETuaZKqSdA==

Sello digital del SAT
FnfGPjCmmXxUZPtNxWf0y0XOkfpc1Lxl3/Q25bZjtIDw4zD20BQ/
afjVElUVogCJPl1LQZtGvM9G2F3gvUOBtewcd7LX76TPFZqhD1CvjKKYeIznnRTEKi4Q9ZVnlhPh2e2mxw/8JK98chMmMieftUsbbqX
0xf7XzhLAjOT9GUH248yyqfWmjR4lR3gD0u9M6Mzt+keQuiXGIVYtrhUxI77c20c8eZrnLH6+5djPaCIaafDzT/ah
+jTJYmCvOjL2my7ChVOhPSeL/SsJugM1zHKpT0MBiU++sGWAk0qtu53vZ6i0XVUqktfNhJIIKomT1vDSRIlQohoDmPhuDWc7DA==

Cadena Original del Complemento de certificación digital del SAT
||1.1|E22711AE-4F0E-47CC-A72F-8AEDDA533D0A|2024-04-26T18:20:57|DND070112H92|bVBtfbJY6NeriJHFSRJ7FtzykzuXfLHSC
+8MfzT3QBRxCZZpzohoZFTvZ47qIqWhLtlbsIBTvH61HLU52O8QBCMbIZQdFTmvBAMC1ycj7PMVbh1E3f7eL4HAaFMM4VC80VaR
4MPba6ZR62E8dU3D31m3L0c+sEQFpMWA3uWQq8lBoTEDWgW3Uxoz1pmuDGcZab2LZ/
VP5AwEy6E394eo8c7jAibAZ97xsYwThZwb/
cigBfT3kz2XbQcDlqtAt4jgJQA6der6PhanWIDwa8lpO5uKOXwOZ9faqS5wt1awNWjyIfL0AD7Gq54n
+zCoQygdIA0J8F8gs7IBETuaZKqSdA==|00001000000506884772||

DotNet Desarrollo de Sistemas S.A. de C.V.
Número de Autorización de PAC 56179 / No Certificado SAT 00001000000506884772 / Fecha y hora de Certificación PAC 26/04/2024 18:20:57

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI
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1.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al 
titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas físicas, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
física. 
4.- Eliminado Correo electrónico de terceros
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Se considera información confidencial, tomando en cuenta que el correo electrónico particular en su conformación puede identificar al usuario 
de la mismo, razón por si misma permita identificar a una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
5.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
6.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
8.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
9.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
10.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
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